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Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 233 y 256 del polígono 5. Promotor:
D. David Ramírez Balsera, en Salvaleón.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 12 de julio de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO 
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 6 de agosto de 2012 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en expediente relativo a extinción del contrato de
arrendamiento. (2012082586)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la Resolución
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Bote Fernández en el
procedimiento administrativo de extinción del contrato de arrendamiento de la vivienda de
promoción pública sita en la c/ Jesús de Nazareno, n.º 43, 4.º B, de la localidad de Cáceres,
expediente núm. C-110/2007, y considerando que la publicación del texto íntegro de la reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, lesiona derechos o intereses legítimos, se proce-
de, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a la publicación de la parte dispositiva de la citada resolución: 

“RESUELVO:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Bote Fernández, impugnando la
Resolución de la Dirección General de Vivienda (actualmente Dirección General de Vivienda y
Arquitectura) de la Consejería de Fomento, de fecha 25 de mayo de 2009, confirmando, en
consecuencia, la citada resolución.

Notifíquese la presente resolución al interesado, haciéndole constar que contra la misma, que
es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el siguiente día a aquel en que se produzca la notificación
de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, según se desprende de los artículos 10.1.a) y j) y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquiera otro recurso que estime procedente”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Cáceres
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda.
Primo de Rivera, n.º 2, en la localidad de Cáceres, donde podrá dirigirse el interesado para el
conocimiento íntegro de la misma. 

Cáceres, a 6 de agosto de 2012. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.
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